
 

 

 

  

FAKE 
NEWS 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

GUÍAS PARA 
USUARIAS  
Y USUARIOS  



¿Qué son las noticias falsas o “fake news”? 

Son noticias creadas con informaciones falsas y difundidas de manera masiva con el objetivo 

deliberado de desinformar o engañar. 

 

Las noticias falsas crean: 

01. Confusión. 
Crean desconcierto y confusión, al aportar información falsa. 

02. Manipulación de decisiones 

personales. 
Influyen a la hora de tomar decisiones de manera indirecta, dirigiendo tu decisión de manera 

deliberada. 

03. Desprestigio o enaltecimiento de 

personas, entidades o instituciones. 
Cambian o influyen sobre tu percepción hacia personas, entidades o instituciones, imponiendo 

una impresión manipulada. 

04. Ganancias económicas o beneficios 

políticos. 
Se utilizan para hacer daño a la competencia en beneficio propio. 

05. Influencia en la opinión pública. 
Utilizan a la masa, creando y dirigiendo la opinión pública. 

 

¿Cómo detectarlas? 

La principal herramienta para evitar la manipulación es el uso del pensamiento crítico. 

El pensamiento crítico consiste en analizar y evaluar la consistencia de los razonamientos, en 

especial aquellas afirmaciones que la sociedad acepta como verdaderas en el contexto de la 

vida cotidiana. 

 

 



Herramientas para detectar noticias falsas 

 

  

 

 

  

  

    

 

 

    

 

  

 

 

  

  

 

 

 

  

 

 

 

¿Por qué las fake news son tan efectivas? 

 

Las fake news son exitosas porque las nuevas vías de comunicación como WhatsApp, 

Messenger, Facebook, Telegram, Instagram, etc. funcionan como el medio perfecto para su 

difusión ya que a través de ellas las noticias provienen de amigos/as, familiares, 

conocidos/as, referentes culturales, compañeros/as del club o la universidad. Por esta razón 

no solemos estar preparados/as a usar el pensamiento crítico ante ellas, sino que lo que 

prima es una actitud emocional generada por el vínculo personal. 

 

 

LEER MÁS ALLÁ

Un titular impactante puede querer captar tu atención. ¿Cuál es la historia completa?

¿QUIÉN ES EL/LA AUTOR/A?

Realizá una búsqueda rápida sobre el/la autor/a. ¿Es fiable? ¿Es real?

ESTUDIAR LA FUENTE

Investigá el sitio web, sus objetivos, la información de contacto, etc. Intentá dilucidar la

posición política del medio.

FUENTES ADICIONALES

Cliqueá en los enlaces y comprobá que haya datos que avalen la información. Buscá la misma 
información en otros sitios.

COMPROBAR LA FECHA

Publicar viejas noticias no significa que sean relevantes para hechos actuales, a veces una vieja 
noticia en un nuevo contexto puede buscar generar confusión.

¿ES UNA BROMA?

Si es muy extravagante puede ser una sátira. Investigá el sitio web y el/la autor/a.

CONSIDERAR EL PROPIO SESGO

Tené siempre una mente abierta. Tus prejuicios podrían alterar tu opinión respecto a una 
noticia, ya que uno tiende a leer sin confirmar aquella información que refuerza las propias 
creencias.

PREGUNTAR A LOS/AS EXPERTOS/AS

Consultá a un/a bibliotecario/a o un sitio web de verificación.



Algunos casos recientes de noticias falsas 

1.    FALSO: Milagro Sala no rompió la cuarentena para hacer una fiesta 

Días atrás el diario Clarín y el canal A24 a través del programa Basta Baby que conduce Baby 

Echecopar y el noticiero que conduce Eduardo Feinmann mostraron un video en el que se ve a 

la dirigente social Milagro Sala bailando con otras personas. El contenido audiovisual fue 

compartido como “El baile de Milagro Sala en plena cuarentena” y generó indignación en gran 

parte de la sociedad. Más de 130 mil personas lo vieron en Facebook y lo compartieron más de 

4 mil. 

El video es real. La persona que se ve es Milagro Sala, está en un evento social en su casa y 

baila, pero no sucedió ahora, en cuarentena, sino que fue en diciembre del año pasado. La 

información fue confirmada por María Garnica, la joven que grabó el video aquel día y que por 

estos días publicó en su Facebook los datos que prueban lo que afirma. Días después, la propia 

Milagro Sala brindó una entrevista al periodista Víctor Hugo Morales en su programa de AM 

750 y dio su versión. 

2.    FALSO: Una beneficiaria de la AUH no cobra $110 mil por mes 

Gente Rota, es una página humorística con casi 500 mil seguidores. A fines de abril de este año 

circuló un video con el logo de esa fanpage en el que se podía escuchar el audio de una 

supuesta beneficiaria de la Asignación Universal por Hijo con sus cinco hijos que decía que ese 

mes había cobrado $110 mil de la Anses. Esto es falso. Según la verificación del sitio 

Chequeado, ese mes una beneficiaria en esa situación cobró $28.412. Por otra parte, Gabriel 

Lucero, creador de Gente Rota desmintió en su cuenta oficial de Twitter que el audio que 

acompaña al video sea original. 

3.    FALSO: Funcionarios/as y sus familiares no están exceptuados de pagar el Impuesto País 

Miles de argentinos/as varados/as en distintas partes del mundo por las fronteras cerradas 

como consecuencia de la pandemia pidieron a través de redes sociales y medios de 

comunicación nacionales que el gobierno los exceptúe de pagar el impuesto País. En ese 

contexto, circularon y se viralizaron varios posteos en los que se afirmaba que miembros del 

gobierno y sus familiares no pagarían el tributo del 30% sobre la compra o el uso de dólares 

para el pago de servicios en el exterior a través de tarjeta de crédito. 

4.    FALSO: No se imprimieron billetes sin numeración 

La pandemia en Argentina derivó rápidamente en un aislamiento social preventivo y 

obligatorio que se extendió cada vez más. Eso implicó que las actividades comerciales se 

suspendieran y la actividad económica cayera, según los últimos datos del Indec sobre 

construcción, industria y producción.  

Este contexto dio lugar a que difundiera en redes sociales un video en que sólo se ve la parte de 

los billetes en la que no se imprime su numeración para sugerir la vuelta de una hiperinflación 

como la de 1989. 

Fue el Banco Central de la República quien explicó que ese video es falso y que los billetes que 

tienen animales impresos sólo están numerados al reverso, por lo que tienen circulación legal y 

son válidos para transacciones. 


